RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE OCTUBRE DE 2014

(E.E. Nº 2013-17-1-0000328, E. Nº 5609/14)



[bookmark: _GoBack]VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga de la Licitación Abreviada Nº 89/11 para la prestación de servicios de sillas y sombrillas en playas de Piriápolis, Zona I, desde calle Sierra hasta Trápani;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 06756/2012 del 26.09.2012 el Director General de Hacienda, en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso prorrogar ad referendum de la intervención del Tribunal de Cuentas, la Licitación 89/11, Zona I, adjudicada al Sr. Julio César Garateguy, hasta la finalización de Semana de Turismo del año 2013, reajustable de acuerdo con el Índice de Precios al Consumo correspondiente al período diciembre de 2011 a noviembre de 2012; 
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 31.01.13 observó el gasto por no haber dado cumplimiento a lo dispuesto en las Resoluciones de este Tribunal de fecha 11.05.05 y 28.03.07;
3) que por Resolución No. 05008/2014 de fecha 26/6/14 y Rectificatoria No. 06359/2014 de fecha 12/8/2014, el Director General de Hacienda dispuso una nueva prórroga de la contratación de referencia, (Zona 1),  ad referendum del Tribunal de Cuentas, hasta la finalización de Semana de Turismo de 2015, debiéndose aplicar el reajuste de acuerdo con el Índice de Precios al Consumo correspondiente al período diciembre de 2013 a noviembre de 2014 y realizándose el pago del mismo, en forma previa el 31 de diciembre de 2014;    
CONSIDERANDO: que la contratación original fue observada por razones de procedimiento insubsanables, que afectan los procedimientos derivados de la misma;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento por lo expuesto en el Considerando precedente;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental;
3) Devolver las actuaciones.
